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MUERTE CEREBRAL. 
EL DEBATE CONTINUA. 

Resumen 

Dr. Jorge Luis Hernández Arriaga 

Centro de Investigaciones en Bioética. 

Universidad de Guanajuato. México. 

Es obvio que un enfoque alternativo de la 
muerte para la procuración de órganos 
requiere de un cambio sustancial de la legis­
lación actual. Pero es un hecho que dentro 
del marco legal actual en México, no pode­
mos más que aceptar el criterio de muerte 
cerebral total. 

Recientemente el Dr. Truog propuso que 
a los pacientes en etapa terminal que previa­
mente habían aceptado la donación, así como 
a los anencefálicos cuyos padres den el con­
sentimiento, podrían extraérseles sus órga­
nos bajo anestesia general, sin necesidad de 
esperar el diagnóstico de muerte cerebral. 
Esto claramente significa una forma de suici­
dio asistido en el caso de adultos competen­
tes y de eutanasia activa en los anancefálicos, 
ya que si se extraen óganos únicos como el 
corazón, la muerte sobrevendría inmediata-
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mente después de la extracción y por tanto, 
requiere nuevamente de un marco ético y 
legal que ameritaría una amplia discusión. 

Ciertamente aceptar estos criterios como 
los propuestos por la Universidad de Pitts­
burgh, hacen obsoleto el criterio de muerte 
cerebral, incluso el de muerte neocortical y 
equivaldría a volver al concepto clásico de 
muerte cardiorrespiratoria para los casos de 
donación de órganos. Nuevamente señalo 
que hasta ahora este críterio ha desaparecido, 
y de hecho es indispensable para elaborar el 
certificado de defunción, sepultar o cremar a 
un cadáver. 

Ciertamente el debate continúa y muy 
posiblemente nunca termine. Si bien las 
intenciones no bastan, creo que si está 
haciendo el máximo esfuerzo científico y filo­
sófico, y se respetan siempre los derechos de 
todos los involucrados, la decisión que pre­
valezca, a pesar de sus limitaciones o errores, 
podrá aceptarse siempre y cuando no se pier­
da de vista el carácter siempre cambiante y 
evolutivo del conocimiento humano. Lo que 
prevalece es el hombre, su humanidad, su 
integridad, su responsabilidad, para consigo 
mismo, para con los demás y entre estos, 
incluso, para con las futuras generaciones. 
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